
DECRETO EXENTO  Nº  05853/2024 /
PARRAL, 18 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. El Decreto Exento N° 5.688 de fecha 20 de diciembre 2022, que aprueba reglamento de pago sala cuna.

1. El Decreto Exento N° 137 de fecha 12 de enero 2023, que modifica el reglamento de pago de sala cuna. 
2. La Solicitud de fecha 23 de Septiembre 2024, de la funcionaria Luz Danicsa Acevedo Ortiz.
3. El Certificado Médico emitido por el Dr. Javier Valenzuela González, por la menor Agustina Ormeño Acevedo.
4. Dictamen N° 6381 emitido por Contraloría General de la República, de fecha 02 de marzo de 2018.
5. Dictamen N°68.316 de 2016 emitido por Contraloría General de la República.
6. La Ley N°20.832 que crea la autorización de funcionamiento de los establecimientos de educación parvularia.
7. La Ley N° 20.891 perfecciona el permiso postnatal parental y el ejercicio del derecho a sala cuna para los

funcionarios        públicos que indica.
8. El Artículo 203 del Código del Trabajo.
9. La Ley N°18.883 “Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales”

10. Las facultades que me confieren la ley Nª 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
posteriores modificaciones.

11. El Decreto Exento N° 5408 de fecha 22 de Octubre de 2024, que designa como Alcalde Subrogante por orden de
prelación a don Francisco Pinochet Romero.

12. El Decreto Exento N° 5328 de fecha 16 de Octubre de 2024,  que ordena el pago para sala cuna a doña Luz
Danicsa Acevedo Ortiz.

CONSIDERANDO:

1. Que, la solicitud de fecha 16 de noviembre 2022, en donde la funcionaria doña Luz Danicsa Acevedo Ortiz, RUT.
18.559.283-9, solicita a la Sra. Alcaldesa, acogerse al beneficio del pago de sala cuna, debido a que el menor
está imposibilitado de asistir a sala cuna por enfermedad. 

2. Que, mediante Certificado médico, el Dr. Javier Valenzuela González, indica que la menor Agustina Ormeño
Acevedo, sufre de enfermedad por lo tanto no puede acudir a sala cuna, durante el resto del año.

3. Que, mediante decreto Exento N° 5328 de fecha 16 de Octubre de 2024, se ordena el pago a doña Luz Danicsa
Acevedo Ortiz, indicando de forma errónea el RUT de la funcionaria. 

DECRETO

RECTIFÍQUESE:
los numerales 1 y 2 del Decreto Exento N° 5328 de fechga 16 de Octubre de 2024, debiendo quedar como sigue:

"1.- PAGUESE, a doña LUZ DANICSA ACEVEDO ORTIZ, RUT. 18.559.283-9, Contrata Administrativo, Grado 15°,
desde el 23 de Septiembre y el 30 de Noviembre 2024, los siguientes montos por mes o porción de este:

Del 23 al 30 de Septiembre 2024 $  40.000

Octubre 2024 $150.000

Noviembre 2024 $150.000

total $340.000

2.- GIRESE, a nombre de LUZ DANICSA ACEVEDO ORTIZ, RUT. 18.559.283-9, desde el 23 de Septiembre hasta el
30 de Noviembre de 2024 en forma mensual vencido."

ESTABLÉCESE:
que en lo demás, se mantienen inalterables el Decreto Exento N° 5328 de fecha 16 de Octubre de 2024.

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de personal

RECTIFICA DECRETO EXENTO 5328 PAGO SALA CUNA LUZ
ACEVEDO
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20077915&hash=5b0df

 

 

TÓMESE NOTA:

al margen del Decreto Exento N° 5328 de fecha 16 de Octubre de 2024, la presente resolución, por la Sra. Secretaria
Municipal o quien la subrogue.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Francisco Pinochet/Francisco Nuñez/Karla Guzman/Carolina Rosas

Distribución:

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
Danicsa Acevedo Ortiz
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Jorge Valverde Gutierrez

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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